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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso Aprehensión Garantía Mobiliaria 

Demandante Juancho Te Presta S.A.S. 

Demandado Jesica Johana Quintero Castaño 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01405 00 

Providencia Conflicto de Competencia   

 
 
Mediante auto del 10 de noviembre de 2021 el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ITAGÜÍ (ANT.), resolvió declarar su falta de competencia para conocer de la solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA y ordenó remitir la demanda a la Oficina de Apoyo 

Judicial para que sea repartida a los Jueces Civiles Municipales de Medellín, por considerar que 

el bien que se pretende aprehender está ubicado en esta ciudad. 

 
Al respecto, el Juzgado estima pertinente realizar las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 

 
Acá se pretende la APREHENSIÓN y ENTREGA de una garantía mobiliaria por lo que habrá de 

decirse, en primer lugar, que esta clase de solicitud no se trata de un proceso propiamente dicho, 

sino que obedece a una diligencia o requerimiento que le ha sido asignado en particular a los 

Jueces Civiles Municipales, tal como lo sostuvo la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 

Civil, en providencia AC8161-2017. Radicación No. 11001-02-03-000-2017-02663-00 del 4 de 

diciembre de 2017.  

 
Ahora bien, conforme a tal pronunciamiento, la autoridad judicial competente para emitir tales 

órdenes no puede ser otra que el juez del lugar donde debe realizarse la actuación. 

 
Aunado a lo anterior, tal como lo expone la Honorable Corte “no puede pasarse por alto lo 

pretendido es el despliegue de la prerrogativa de persecución propia de la condición de acreedora 

prendaria, o afianzada con garantía mobiliaria, que busca hacer valer la sociedad interesada, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 665 del Código Civil, 1200 y siguientes del Código de 

Comercio, todos en concordancia con los cánones 3, 22 y 61 de la Ley 1676 de 2013, entre otros. 

Lo descrito, ineludiblemente, supone el ejercicio de «derechos reales», cuyo conocimiento está 

confiado de modo privativo al «juez del lugar donde estén ubicados los bienes» (num. 7, art. 28 

C.G.P.), siendo este lineamiento criterio de respaldo a la postura expuesta”.  

 
En el presente caso la garantía mobiliaria consiste según el contrato arrimado:  

 
“3. DESCRIPCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA. 

En virtud del presente contrato, EL(LOS) GARANTE(S) Y/O DEUDOR(ES) constituye(n) a favor 

de EL ACREEDOR GARANTIZADO, garantía mobiliaria sobre los bienes que a continuación se 

describen, en adelante EL BIEN: 

(…) 



 

Proceso Ejecutivo - Rdo. 2021-01405 
Juancho Te Presta S.A.S. Vs. Jesica Johana Quintero Castaño 

2 

- TIPO DE BIEN: Depósitos Bancarios del deudor 

- Hasta pagar los saldos adeudados 

(…) 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo, para garantizar obligaciones 

presentes y futuras, propias o ajenas, también han incluido como bienes en garantía, los 

depósitos de dinero en cuentas bancarias, que tenga EL GARANTE Y/O LOS DEUDORES, 

constituidos o depositados a su favor en los siguientes 

establecimientos bancarios: 

 
Banco BANCOLOMBIA S.A. 01500044621 

(…) 

8. LUGAR DE PERMANENCIA (en caso de que aplique). 

Los bienes de los que consta la garantía mobiliaria permanecerán ubicados en la siguiente 

dirección: 

Itagüí - Antioquia- Cr 50a #22-51” 

 

Precisamente se pretende la aprehensión y entrega de los dineros que se encuentren 

depositados en la referida cuenta bancaria y para ello solicita oficiar a BANCOLOMBIA “quien 

recibe notificaciones judiciales en el correo electrónico notificacijudicial@bancolombia.com.co o 

en la dirección física Carrera 48 No 26-85 de Medellín” 

 
Parece que el juzgado tercero civil municipal de Itagüí se basó la dirección física citada por la 

parte demandante para afirmar que el municipio donde debe practicarse la aprehensión es 

Medellín “tal y como lo manifiesta el apoderado solicitante”. 

 
Primero, la apoderada judicial demandante en ningún momento manifestó que el bien dado en 

garantía se encontrara ubicado en Medellín, únicamente citó la dirección del domicilio principal 

de BANCOLOMBIA en Medellín para efectos de enviar allí el oficio que haya de expedirse. De 

hecho, el oficio el oficio tendría que radicarse vía correo electrónico en aplicación del articulo 11 

del decreto 806 de 2020. 

 
Segundo, los dineros depositados en la cuenta bancaria NO se encuentran físicamente en la 

“Carrera 48 No 26-85 de Medellín.” Todo lo contrario, se trata de un dinero inmaterial, intangible, 

electrónico, hasta que, por ejemplo, se pida un retiro.  

 
“Los recursos depositados pasan a constituir capital del banco, con la posibilidad que tiene este 

de utilizarlo en sus propios negocios. (…) De lo anterior se desprende que no es del todo cierto 

que el cuentahabiente esté depositando unos bienes materiales en el banco para su guarda y 

custodia. Lo que realmente sucede en términos funcionales es que dicho cliente constituye un 
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crédito a su favor, y a cargo del banco. El cliente transfiere al banco los recursos depositados, 

con cargo a este último de devolver una cantidad equivalente.1 

 
Además, las Cuentas Bancarias son de ORDEN NACIONAL. Así, no puede afirmarse que una 

persona “tiene” un dinero depositado en determinada sucursal o agencia de la entidad financiera. 

 
Cuando la garantía mobiliaria se trata de un vehículo, la Corte Suprema de Justicia ha dicho lo 

siguiente: 

  
«Ahora si se afirma que el lugar de ubicación del bien es el “territorio de la República de 

Colombia”, esta es una categoría integrada por múltiples circunscripciones territoriales, por 

tanto, tratándose de un “rodante”, cualquiera de ellas puede ser elegida por el actor, 

conforme a la parte final de la regla 28-7 del Código General de. Proceso». 

 
De forma análoga se puede aplicar en este caso: en cualquier plaza del territorio colombiano 

donde haya una oficina de BANCOLOMBIA S.A. puede demandarse la aprehensión y entrega del 

dinero depositado en determinada cuenta bancaria. Ni siquiera tiene que ser en sucursal o 

agencia donde se haya abierto dicho producto financiero. 

 
Tercero, si los anteriores argumentos no resultan suficientes – ante lo imposible que resulta 

ubicar en un lugar físico concreto los dineros depositados en una cuenta bancaria - puede 

consultarse la intención o voluntad de las partes.  Al respecto las partes pactaron que los bienes 

dados en garantía permanecerían en ITAGÜÍ, lugar donde BANCOLOMBIA cuenta con cajeros, 

corresponsales, sucursales, etc. 

 
En conclusión, no tiene ninguna explicación ni fundamento legal que el Juez de Itagüí haya 

variado la competencia territorial, especialmente en un caso como este donde el demandante 

tiene un amplio campo de acción para ELEGIR. 

 
Siendo así, el Juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la presente acción, planteará 

conflicto de competencia y ordenará remitir el expediente al TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA CIVIL para que dirima la aludida disyuntiva y lo devuelva a la entidad que 

debe asumir su conocimiento (Art. 139 del C.G.P.). 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 
RESUELVE: 

 
Primero: DECLARAR que este Despacho Judicial carece de competencia para el conocimiento 

de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y GARANTÍA MOBILIARIA antes referenciado, por 

las razones antes expuestas en la motivación. 

                                                           
1 La naturaleza jurídica de la cuenta bancaria; Revista de Derecho Privado, núm. 36, pp. 171-203, 2019 - 

Universidad Externado de Colombia 
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Segundo: PLANTEAR el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA surgido entre este 

Despacho y el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ (ANT.), por considerar que 

éste último es el competente para conocer del presente asunto. 

 
Tercero: REMITIR el expediente al TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA CIVIL, a fin 

que dirima el conflicto de competencia y lo devuelva a la entidad que debe asumir su 

conocimiento.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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